
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 2023-00363. 

 

Por haberse presentado en debida forma y de conformidad con los artículos 422, 

430 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago a favor del Banco BBVA Colombia 

S.A. y en contra de Javier Alfonso Graterol Marin para que dentro del término 

de cinco días y en ocasión al pagaré base de ejecución se cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. Pagaré No. 08589627584733: 

 

1.1.1. Por el valor de $64.744.629.oo por concepto del capital insoluto.  

 

1.1.2. Por el valor de $1.062.180.oo por concepto de intereses corrientes.  

 

1.1.3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto referido en 

el numeral 1.1.1., liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del 

crédito, es decir, desde el 20 de mayo de 2023 y hasta que se acredite el pago 

total de la obligación.  

 

1.2. Pagaré No. 01584627585179: 

 

1.2.1. Por el valor de $28.435.679.oo por concepto del capital insoluto.  

 

1.2.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto referido en 

el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

del crédito, es decir, desde el 20 de mayo de 2023 y hasta que se acredite el 

pago total de la obligación.  

 

1.3. Pagaré No. 01589627584931: 

 

1.3.1. Por el valor de $29.115.250.oo por concepto del capital insoluto.  

 

1.3.2. Por el valor de $2.254.601.oo por concepto de intereses corrientes.  

 

1.3.3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto referido en 

el numeral 1.3.1, liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del 

crédito, es decir, desde el 20 de mayo de 2023 y hasta que se acredite el pago 

total de la obligación.  

 

1.4. Pagaré No. 01589627584832: 



 

1.4.1. Por el valor de $29.115.250.oo por concepto del capital insoluto.  

 

1.4.2. Por el valor de $2.254.601.oo por concepto de intereses corrientes.  

 

1.4.3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto referido en 

el numeral 1.3.1, liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad del 

crédito, es decir, desde el 20 de mayo de 2023 y hasta que se acredite el pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Trámitese la presente demanda por el procedimiento ejecutivo 

con garantía prendaria.  

 

TERCERO: Correr traslado a la demanda por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia al ejecutado de manera personal de 

acuerdo a los lineamientos contemplados en los artículos 291 y s.s. del Código 

General del Proceso, o conforme el la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas No. 

FPR-418 entregado en garantía prendaria. Ofíciese a la respectiva secretaria de 

tránsito para que inscriba la medida.  

 

SEXTO: Reconocer personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 

apoderado judicial de la parte demandante quien a su vez funge como 

representante legal de Gesti S.A.S. sociedad apoderada del banco demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

                                                      
NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 054 Hoy 01-09-2023  
   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 
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